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' 00o . . . . lebç&até . ojnttftf J > 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 3. de la 
|inducción de 31 de enero último, y de lo que pro-
lén ioi7visitadores' £en 

Silencia áí visitador D: Agusti i; de 1a Llave las provincias 
íéWcSfona, Tarragcma-, Mellon,- Wlénóiá/Atítíante, 
islas Baleares. Zaragoza. Teruel, Cuenca, Albacete y 
GinHad-Raal; al visitador D. José Sandino y Miranda las 

de'Cácéres, Salamanca , Zamora, Orense, 
T . - . r _ i , Cortina;Lügo^Leon,-Paleociá1,''y¿Uááolid, 

Avila,,5^ovia y Toledo; al visitador D. Rafael deGaray 
ia§ provincias dé Oviedo, ^ritiínder, Vizcaya, Gtf^zéoa, 
^•ranrar Huesca, Léridái, Gerona; Alava"pntóho, 

goL.Soria y Güádálajaffii finalmenté,';ád ^Mdor 
Euáebio Roduiro las' provincias de MulHgia, Aulibría, 

^falagaV S é v ü l a ^ i z , H u e l v á ; ^ ^ C ^ 

mismo tien 

m* 

r aja na servido *S. M. resbltnr qtfe 
-adores de projffia pTesteh á los" Vfeitaiores 

_ w . todo él áúxifíó (jjl̂  puedah' necesit^^fcluso 
iffcde escolta cuando* la recamen desü áütoriSMSde-
Wendo estos p i ^ ' m M b ao^inisira*^ 
(Rfl^^jpediatáménte^ /desempeñar sus" luí^órantes 
¿Weiofw á los dî rftb& q ^ ^ P e o t i ^ ^ 1 ? á 

De real orden lo comunico á V.. . para su mteligen-
y d̂ ppas fines consiguientê . Dios guarde a V..,. rau-

! Madrid 5' de7#n)Í*ro de" 185e.~MV6 jMu-

% Excmo. Sr.: Hallándose cubiertos casi en su totali
dad los destinos subalternos del ramo de tercios navales, 

¿esado el motivo queiúvo S. M. para determinar 
por láreail orden d̂  25' de febrero de 1848 que se con
cediese la graduación de alférez de fragata con asigna
ción á aquella carrera á los capitanes y pilotos de la 
marina' harreante que la solioiiasen. y búhese» jprtsfado 
¿ervicití^^eñalados, y por1 ló íanto ha temddSrBÍ. ;pbr 
conveniente resolver que en' sucesivo no se proponga 
.por e ^ ^ r e c ^ ^ ^ a l ^ ( ^ u i r 
para la citada graduación con destino & tercios navales, 
quedando sin efecto la espre&cfe real drden.lii.j1i>.¿; 

tW e^ («|caso forzoso de nq âber otro rec i j^ pé se 
* propon^ tampopo á niâ un oficial retiradpjpai* destine 
,df) tercios navales, y qué en encaso de que sea 
nombrar algdno, deberá servir el destiño con solo el ha-

qué disfrute por su 
í|g[ L^¡[^ie digo á X^^Ê^^^^V^Mi 

. . . .£íU¡lúT / -
altimul J 

la-
cion y efectos consiguientes.!) ios guarde á V. 

? ctíos ahirs. Madrid 4 de fabreré de 1850.—El 
de- MóHnB.—Sr. director general de.la. armada.: : 
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( ^ ( > p ü e s , los qne wtaQ á ella P r ^ p t a ^ M 
solicitudes & aquella corporación hasta ei día 29 da fe-

toMüe Fuencarrat partido judicial de'Cofcí 
w y % ( * t o . prtyitMSjra dotactóB es"díí 3, 



brero próximo, debiendo verificarse la elección eldij^iv., 
Madrid 29 de enero de 1 8 5 0 . ^ o s 4 j É ^ a r $ 

Por separado remito á V. dos pr 
neficencia, para que Itenaudo sus ca 
uno, quedando otro en ese a y un la mi 
tos convenientes. 

A fin de que esta operación se veri 
tuaüdad y en un breve plazo, señalo á V. para el cum-

Í Anana. 
Poza 

c Anana, .i i Anana } 
rapy*-- ¡ P O » I 

\M: i t Anana . . . ' \ f Anana '• | 
. . . . • • • ( 

1600 1600 

500 300 

250 250 
i Poza 

& • • • • { £ ? : : ; : : : | <™ <**> 
(¿nana J 400 450 

. * . . . • .» U jPoza 
• Anana.. . . . . 

Í Poza 
Rosío 

, . . í f f J l | 

350 300 
300 300 

| 600 600 
100 100 
400 400 

Salamanca Imon y Olmeda. 2000 1200 

600 
400 

AlBaTTTTTT".Idem Ideunr T T 
Q .Dejar Idenyift | ) 

iLedesma Idenñulefc... 

rienda pública subasta el servicio de conducciones ter- j 
restres desoíparaÁm península é talas Baleares. 

-2 iTamames Idem 4800 200 

-ítpcl n? 09 i¿i>o sohefdno eaobudlIaH :A'¿ * ^ ° f V l 
(cA|VBfl goioisJ sb oauri b>b ggaieJledftó aoniiJÜj $ ¿ . ¿ 1 

Fábricas óden^- * -
| 

„ ^ iifflfcl* f>f>§| l | 
-fio o¿ ^¿nHpweb ois'idíi'i oL*íí?% nebió fft ijy&'ii^ 
-$n$i¿£ uoo a&gffil ib ieieilfi í*b nqpfiui&Tg el « f S f 
at-eb Ruiuiiq f eeaeittpo «J1 ¿ gramra Mi'jnpir ¿ iros* 
oiij¿(íJ«^|W*wi*t • .» Loja*k £j aijp * ¿ JOOQ ;8S0 

I4í»t!*iwke> .eobijii>á9 

fbiatfKjCviu¿ií93iJjfcg^^loeaj 900 800 

,'*Umm p.oio'ütt & turJ:-sb coa aomuGfiî  *fat>tto ;¡! fflfiq 
A l u r c í * . . . 4JWWW\fl;,si91 3300' 11W 

"" ru8ff i— .8.^'Í°.T^PP' • • r l * 1 4 0 0 
e B M U * » » ? . ? * 'v':1800'J 250 
••"'fCeiWg4i'.h''¡':1 .̂í-L 'toMMigtfcf •<^«qmffiat' 120 
m í g 5 i , 1 g # g ^ t ¿ % i f r o e r áoo 
Í \Totana § W é n 9 v o : 1 I 

<S ÍCiudfd-Kcfp* 

Felices. . 
M i l A 

600 
600 
3fi0 

^üjSKfe^ L , Í S * L D W . i : ! 700 150 

iofiMTO^.OeOhjBh Ha Hbtt.; ti¡ob«| .íOTlf Í W 

> /Cabezon.Vi;K'4n/llC*B»<»í.;'lV,«Hí 1500 250 
pipotes Idem 1300 400 

§ 1 San Yicente Treceno 600 160 
«o iTpranzo., Santander........ .,300 .300 
ni el) .c .Tic le na oIseû Bit) oí roo uisbimioraĉ  olí 

I ^ W u ' - íhíáh tif!WD-¿t)MjJo\fi6£ . i í" " 

MolWbaaiaijJ.ívi>li/IWinak¿;#iib %ü—.800] 200 
,Parma Pinatar. . ; . . 1400 500 ¡Orense Pontevedra. . . 9000 5700 

Cea Idem 9000 2000 
tiáeimVtkm W&i,iñ Vü+W ¡«00 800 
Guinzo Idem 1300 1400 
RivadaviawWuv*)u»\Sjén¿- u\iv4vy)/. 1200 1200 
Valdeorras Betanzos 1400 2000 
Trives. Padrón 7000 2000 
Verjn.,;,. . o i . ípnteyed^.. . A ,pM. 1000 

7 ' : , H ' - " Í I / - ffisneuD i'A^'•'•-jk¿j;^»<-l'»;r-«^l 2r.i¿i 

(,P|Sawuc^r;;)f laem^v^.-«.••. f i í ^ ^ . f l f f l P 

iMarchena. Idem. . . . . . . . . , 600 ¿ 6 0 ) 
« IConstaiwna. . , n . • I u í n i : . . , . v , . . i i í / á " f f i P ^ J ¡ ? 
S/fjiiiaVlot RÍA Innm . ' . . 300 300 

iiiliiWhiill 15i 

200 

, Lora del K Í O . . J . Wt ím. . ' . " . " i jO^'vW 

* w í ^ í í v f f i ^ d o : : : : ^ I S S 
t e b r u a i f l e m . . . . . . . . . . 
*s .CaMas-.«•• • W e m ¿uij 

Morón Wcnn.. . . . . . . . . nw 
f K p a . . ' . . . . . . Torre y Y a i r t a - ! ' ' 

Í « Í Í Idem. .V.v. . r . . 4400 ̂ OOO 
' Osuna Navazo y Rejano. , 500: '500 

iAgrka. . 1 . ?. tóéra.... I 1000 400 
'Almazan Idem # í 0 0 400 
i Gomara Idem 500 400 
I Burgo de Osma.. Idem 1200 1200 
Medinaceli Medinaceli. . . . 1000 400 



aoÍQ£OÍ!ikiq i¡l ftbesb <rj,ib tiea 'i. ooiun&J ío rm o¡Jk¿i¿;¿ 

u / i : ) r i < f m r ? r T > F / | i i 0 
T 

'Monli^añoh. Tarragona,.. .,h ( 
600 4Í . . . 

ll̂ o ;;! iíoo oññ eJao'mdb le /;u>q 'inO h J-MÜY * Í MÍ» 

oJbé odoib fíusq í.-i-íjhin^ oliti*:¡*i!i]«í .'lunoui rn»q íc j;yi¿ 
oL Jkeib >i.l A too* b b P ^ M a i W ^ o l i i i f í i i , ; . , u $ 
Mwm^iAh ^AJSSk^^-''4 Í 0 0 f t ; 1 < ) f t e 

r.Ojos-negros.... 1 , f Ojos-negros 1 

uta Y oviJIuo . -̂ t>l t J 11; J '^«w¡it^* *I' *' l LJJ}*i- < i:j ¿Af P̂ fijffl 
^ JAlcaiiiz. ...¿^4<*q ¿'zá'ftOTiá • ' ;'4«rW» cfiSB 

gol I Caiamoefea. :„ ̂ aw-jj ^ % ¿ g r é ^ ^ : . j * * f H n i W 
\ Albarracin Valtablado.. .-Jí ••,»LMD¿i'800 

fii^TJHWWwrqiirf-j $fo) Carcabatfana. I JvWSbmKr 

mayiF nraflaáaoi •&* *bj C¿ ĉ«lla^n«r¿'<J ^ f ^ ^ f o J ^ 
¿I /Navalmoral de P B H feí i ooiotijjja aob ,Jjúiütefaaon 
^ ' Y ^ W ; ' . M.vVVlhi "{ BtiMÉ(W9*Wft »b 900 500 
'MD ¡Puebla de Montaf- o>oDÍi 9b A/U;:ÍJWÍ eeenp 

van Idem... O . i . .n 1800 800 
Ouin tañar —Minglaniüa 4500 1500 

• ̂ T M i r i i f t j ^ n H i ¡ : ' - ^ P f ^ ^ t *b tm 
.Ocaña 1»|g||*J¿,fei, É»1<j 
Játiva v^i^^ Mandel. ¿jil.. 6000 ¿000 

1 i i 1 ̂ J™1**' * *',! son inó 
"S lAyora..wu.» mkpü 1/Viltoaa.....«....•• u »Wf .g<fl!S 
-->\kMa.• * í :«Wt • ¿ • 'Válenoia. . . J . ̂  ftíOO i 700 
,oe fVal ladotód, i . . .< I m o n . . Í I P O ipUO ^ i Medina del Campo Idem. a . . . . . . » 400 800 

1 JPenafiel ,Hem/, . . /. ( 800 «©0 

Villalon. . . Idem.*.; X ^ O Í S B Í ; iaOO 
/Zamora44 î /t y..n s finon, ...,•-!•,!.,,.» 1400:1300 
AJc«ftices;'.-.'i.iJ'i ••- H « B . V > sfdstou¡* •• S00. -400 i 

g IFuente-Saaeo.\IM i 4dfim.. • . . M<3H 8 U U ^ 
S (Benavente» . . Anana.« ¿unj•.' 000 900 
f'ABdmbnév;l ;.'v. - * ñ a n a . . . . . . A 600 600 , 

itoIlJorft.iij^^^^.vé, i I d e i w . . - . . * 000, 700 
[ Viftalpando...... l a t e . . .ií» ¡ fiOO 400 

- : > \ , l i f i h m i ; ; I d e m 300 200 

-8Í/^BáAfte^i;ttvat'iíjiíildenteí.fto f̂idobj: 9 
- ''rCari&bñaíi'JÍi.̂ wii iobUtfprri ^ » V I - H Í «fHVû . 
iwtea*iip¿jii'frj:].¿*.;ii. Mm.fM. tb-tJM i J 
^ílAteca-jf. .J*[Í:V .<JL . F Idem ̂  r̂ > ^.Í. 0 J 
^/BoBtJ . & Í ; Í Í ^ . ¿JV-J Jdem p̂. .oh 
f j l a r a i o É ^ & J . - i .< ídeip^; CÉÍ^IÍH* noi-j 
i^jEgea Idem 
¿oj*Unr<}afciHol •> . ' J * Idefn.!. ̂ yioetJ 
¿1 ^Caape.'J/t'UÍ ¿L.- Stetogo.* ^ ^ ^doa-
- ÍJUÍÍ L ! oh IH nlirji.-f.; !,, o/ndhtr^oí 0 0 ; , ooiooeqfcai 
I J M L ' . k ? ! : ! ? ? r ' í i ; : n J á Ü : : V Í i . ^ N ñ ¿ é e o 

gpfíGnrriífí.o'vi ¿- . 0 » - . I bitne K»O< . d̂oiqmô  
, Jíidríd 30 je eriefrá lie 1 jB .̂-^Ra^efr ctol aboqueJ 

-:.,oi;.;nq >rfjî  > i f , ¡ , . 

-enoja JOJ>.O oh ^atpnoi$Í49 ei! M?P US aogâ ĉl na v:¡. 

nauoha i ^ ^ n c i ^ K o q ^ i p ^ ^ RÓJT frecp^íés m-
duocion ,̂de 1 wowd* ^^eriUaquji ^J^Jtm 
cajas provinciales. La necesidad de semejantes opera-
ciones, g localizada, antes en ^erjwpo^|^nciaf,49 
ta evadido o ^ W ^ ^ 
cen boy en su movimiento monetario )n$r$Q£ <|e calde
rilla que en otra épo^f l f i ]^ Ĵ̂ Î̂ iV̂ n̂̂  ̂ p̂ WÔ  t^X^ 
mal no puede tomar su origen únicamente en et aumen
to que hayan tenido las emisiones de esta clase de mo
neda, habiendo motivos para sospechar que nace de agios 
y abusos que a jjftfOTWÍfty^ SGKnndad* el gobie rAuaü, e goDierno 
reprimiría de una manera eficaz y conveniente, la 

" saneen tas opera-

\ T á D a r a . 0 . l a e m . . , e w zw ; 
M ' JL! A t°tfl & l itemoIlÉOS I ! K A A J MrtA ; 

1 l*WgW^mv-,^ [6áüt¿¿0 . . . . . . • «rW 
I j A l l f e M ^ ^ . ^ V i ^ / . p o r V ¿ .! 
? c Zaragoza . f . 250 300 1 

t§ fCalatayud Idem. . . . . . . . . 900 900 
I D a ^ . ^ , ^ , . . Idem^*^^.,,, ..^OQ.i 500 

reina (Q. D. G.), deseando que se fiscalicen las opera-

ses del tesoro reclaman, se na. servido ordenarme que ro reclaman, se na servido oruenarm 
llame la atención de V: S. hacia éste J M H Í W , á ta de qué 
por su parte corrija las faRas que en tan interesante 
servicio puedan notarse, y haga observar en su conse
cuencia las formalidades siguientes: . ^ M , M 

-iiáJlnM'-*mú§jmb* ftjkninisti^ioBfls,en los c y g á -

gar los contribuyentes, se atendrán & las declaraciones 
S T é s í í a y líábiéodctóe-fté^t^í^^^artás'd'éiiás^ 
con los cargaremes, espresarán indispensablemente en 
ellas los tesoreros y depositarios de partulo la cantidad 
de calderilla que hubieren wibia> 4a*pque^.r, A b 

2.a Para que en las entregâ  a^.h^nfos puewos 
en las capitales de provincia y partido haya la seguridad 
debida de que el metálico que remiten no sufre cambios, 
los ayuntamientos proveerán á sus comisionados de una 
factura que presentan,m Jas terrerías 6 depositarlas, 
espresiva de la especie de moneda que conduzcan, y 
^ertiflcíMia ppn ql ?epretario de la njisma coiT>oiacion, 
con el visto bueno del alcalde, cuyas facturas se unirán 
á los (Wlrgâ óm 5̂ de ingresos. ¡ 

¿ a Los ayuntaínieníos que entreguen sû  copos en 
administraciones subalternan habiatadas para recibir 

cjóries. * en manos dé losfr^u^tdoréfi, déNWtn 
cerlo <joa iguales í i c tuw, cújbs docnmtoteíotípiia^ 
tytm de prese^ í̂f tos. mismos atotois^tdoiw y 

doW en laSf tesorerttó J ó^posftaríás.iltntregar 
C A ellw 6 formalizóte recaudación. u 

4.* ¿os recaudadores y cobradores de (̂ ntnbnoio-
'llt.J 



aduanas en las administraciones donde exis-
_ _ „jurán en tos resguardos que. den á los contri-
Ltc&'la parte de moneda de calderilla, que reciban 
d$y<En sus libres 6 diarios. de. caja, hará» igdal 

jsitnfé de modo que eh esta parte imgaú una 
probación mutua los recibos y los asientos de las 

fabs.1. rjn̂ bJ 
^>.a,,tJns tesoreros de provincia y. los depositarios 

éjerceráti sobre los recaudadores de lodos los ramos la 
inspección que les atribuye al articulo 81 de la instruc
ción de 25 de mayo de J845, y al hacerlo cuidará* de 
eéeoutar por todos los i n ^ a u e s u f p m i W B ^ i b . 
comprobaciones entre los recibos de los recaudadores y 

car asi las entregas de calderilla que estos agentes hu
bieren practicado en las cajas publicas. 

6.* En todo libramiento se espresará la parte de 
calderilla que,hm.40 i N f i ^ i W 0 8 conforme 
al tipo que é íWÍm^íHOT 
cias En los casos en que las existencias de esta mone
da, rMlivafoóltóá! lástlfr oro yéj^Vié^y l̂if<WÍI11i H , se 
entregará la calderilla con proporción á las mismas exis-
tencias, y serán responsables los tesoreros y depositarios, 

i 

ayuntàmtóntos coni 

feto** 
Í 

t| en Uftfo 
-# i eb esalo eiaa eb %BwW¡& obiusi n a t i l i enp oJ 
toi^ » b eaau eiip l á d a n o s a i a q goviJora obiioulud , á b n 

,(.0 .(i ; 0 ) _ 

• ^ 8 É l t e ! v a ^ ^ ' W ' ' W l t « ^ l d » ! t f r W 
ra? jft*¿^slflK pueb%d9, Vfüdetq^ .^^rataW^f 
dotados el primero con 2,200 rs. anuales, casa y retri
buciones de los niños, y el segunda coa 2,025 rs. tam
bién anuales. . :- R^Mibitóriñól >¿;í abaeua 

Los aspirantes presen taran sus solicitudes documen
tadas, en el término dé un mes, en la secretaria de esta 
c o c c i ó n , estatuida ón el 
político de Ja provincia. , ¡ i «A aoo 

Madrid 5 de febrero de 1850.—El presidente, José 
de Zaragoza.—Por acnerdo de la comisión, Vicente 
fíiiAdninani. secretario. ' *»P * i « f ' i 

i Por el presente y^n virtud de providencia del; séhor 
D.José Morphy, juez de primera ipstaticiá deldisfrito 
de Lavapies de esta corte, y á cons ciencia de exhorto 
del que lo es de la ciudad de Segovia, se cita y llama á 

•* - • f w - mi Matéd m m f m 
"""" i ^ ^ ^ m 9 

nal-a uu« IAJUIUOJ «¿/.can ..MUi^ncrafWí. S.Vsííaî iíji 
el S w S l ^ ^ S S frente; á^ántó^ybsc ír f -
banía de 0. Sebastíap fi^bónelí. \áé üjtü 'éi%-ttitíiám 
ix do» de la tarde, á prestar sus declaraciones sjpbrécátí-
sa criminal que se sigue énef jnzgidbí:dé Sé^tma, Veri

ficándolo en el término de seis dias desde la publicación 
de éste anuncio.—Morphy. 
7 -=¡ fl 

« JL 

5T 
O 

fH^RTE NO OFICIAL! 
ANUNCIOS 

1' & ^n del • Sr; íntenden te, se sacan á subasta %\ 
un soló remate estraordinario los derechos de consuma 
de la villa de Orusco para el corriente ano con la esf le
siva al por menor, habiendo señalado para dicho acto 
el ayuntamiento el domingo 17 del actual á las diez de 
su mañana en las salas consistoriales de la misma, adon
de estará de manifiesto el pliego de condiciones.1 i 

Se bajía .de manifiesto en la secretaria de ayunta
miento de la villa de Torrejon de Velasco. el reparti
miento de la contribución de inoiuebles, cultivo y gana
dería del presente año de 1830, por término de cuatro 
dias, para que los contribuyentes puedan enterarle y 
reclamar de agravios en dicho término; pues pasado] les 
parar* p^juicio..; .oiM^r nhmM* J 

Lo 
ih 

parbonep del yaioate de Soto Albos, pertenecientes ¿sus 
propios, 'tasadas *á das reales y medio- cada arrobaf de 

on; .para cuya subasta est&señalado el doniimrl 24 
corriente ,y bora de las diez ,de su mañana en íS'saJa 

consistorial, con sujeción a Jos artículos 78 y 761 ,de 
onfenanaa de montes vigente, y pliego de condicidni's 
que se hallará de manifiesto en eljifitfoiy 4$3&K#Ptt d!k 
étiaa siDirtitaria.de. ayuQtjEwweito. n j B y 
00&Í OOol , ,'iujn mi»' iBHüJrm.u. 
Esposláan de 100 ,000 devocionarios á mitad<Iel 
0 0 y | dctcatál^é¿ 1 J i ; í ) í í ***>Of 
001 & 0 0 0 0 . . IQXK OTLAtftEDENCION ¿ ? í j ¿ l ¡ .Gran devocionario con semana santa adoptado por los énai-
uentemieníe devotos. l ibro de prestigio y. sin igual, dividido en 
8 libroŝ  t de la Vii^W^íííéí^dSlFs Misioneros, ffl Misas y evan
gelios. \V Confesión ele. V Diario. VI Septenarios. Vil Rosario, 
trísagio. VIII Semana.santa completísima, tinieblas, si$tei palabras, monumentos etc., todos en un tomo de 700 á 800 páginas 
con láminas finísimas. En tafilete 20 y 24; cortes doracíol 30, 
con plancha de oro .40, y CQUi elegan îite^ 

— apxQbAoiofl?, se sacan á subasta pública en 
del PariÜJto las lenas de chaparro bajo para 

CENA: 
de mas 

íoílfiOO' 

; lujo que laíoya, 
ios y en lasVnE-

superior á 60, 70, 400 y 120 rs. 
Wf¡ PtflEClOS/ 
. , Devocionario con semana 
iifpptadò t ò r el gran tono^ já ;Ios mismos preeios y en 
mas encuademaciones y terciopelos que la Joya.. ;ioí ulliV 

. U H T ¡QUE ASOMPROÜ! 
Cotidianos en pasta con láminas 2 rs. y Tesoro 3 . Devociona

rio con semana santa de 164 páginas, en pasta, coa táminas, 
desde 4 rs.; tafilete, desde (ì v 8; con cortes dorados, desde 10 
y i2; C A B . plancha de oro, desde 16 y 19 en adelante; con ftER-
^ELwVaSmirabhBS, desde 24 y 30. MSmtm 1 

SEMANAS SANTAS GRANDES, ¡ g 
en latin y castellano: castellano solo; letra gordísima: en latín, 
eto., eto., todas á igual precio; pasta, 10 y 12;, tafilete á 16 y 

colorados r * » - | ^ | ^ g t de W Í 0 fá^i y 
igual á la Azucena, sin orla, adoptado por la eleaancia; á !lá mi
tad del precio de la Joya.y en Jas mismas encuauernacionei 

AovgWí^ciA. Hay ademas el Diamante Feligrés, Rubi, Horas 
etc. etc., y con MECIOSAS TABLETEJUAS DE PAÍUS del ma-

Íor lujo ¡v-adoptadas perMaristocracia, á 100, 160, 200. y 300. 
!n1k Sociedad Religiosa, calle déla Cruz, nútn. 42, cuarto en

tresuelo. (Correo francò). Cas' horas de despacho todo <fl 3i 
batta las diez detóWbó.—ÍT r^WBlAT g ia 

i'<"fi:':,U:}\ ; 

° ' ' Imprenta 4e D Manuel Pita, calle de VaHverde, nüm. SI. 
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